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trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de este Orga-
nismo Autónomo con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por libre designación que se detalla en Anexo a le presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por Ia legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Di-
rectora del Patronato de la Alhambra y Generalife de Granada 
y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicaciór de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Registro General del Patronato de Ia Alhambra y Generalife, 
sito en Granada, calle Real, s/n, ello sin perjuicio de lo estable-
cido por el artículo 38.4 de Ia Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de 
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Anda-
lucía deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en 
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, ante este mismo órgano administrativo, 
conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga el 
demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 
2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a la publicación del acto (art. 46.1.).

Granada, 17 de enero de 2008.- La Directora, M.ª del Mar 
Villafranca Jiménez.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario/a de la Dirección.
Código: 1552810.

Centro directivo. Patronato de la Alhambra y Generalife.
Centro de destino: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 18.
C. específico. XXXX-9.345.6. 

 CORRECCIÓN de errores a la Orden de 4 de di-
ciembre de 2007, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla (BOJA núm. 251, de 24.12.2007).

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2007, 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Sevilla, esta 
Consejería ha resuelto su subsanación del modo que sigue:

1. Detraer del Anexo 1-B el puesto que figura en el mismo 
con el código 1543110 (Asesor Tco.-Gestión Documental) co-
rrespondiente al centro de destino «Delegación Provincial de 
Cultura» de Sevilla.

Sevilla, 30 de enero de 2008 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación, próximo 
a quedar vacante.

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, así como lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, esta Institución en virtud del Acuerdo adop-
tado por la Comisión de Gobierno el día 5 de febrero de 2008, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación próximo a quedar vacante, con sujeción a las 
siguientes bases:

R E S U E L V E

1.º Se convoca la provisión de un puesto de trabajo de 
libre designación, según se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

2.º Podrán participar en la presente convocatoria los fun-
cionarios de carrera de la Cámara de Cuentas de Andalucía y 
de la Administración de la Junta de Andalucía pertenecientes 
a los Cuerpos de Administrativos/Auxiliares que reúnan los 
requisitos generales que establece la legislación vigente, así 
como los señalados en la Relación de Puestos de Trabajo de 
esta Institución. 

3.º Los interesados dirigirán las Instancias al Excmo. Sr. 
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y 
serán presentadas dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA, en el Registro General de esta 
Institución, sita. Edificio Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don 
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Fadrique, s/n, de Sevilla, 41009, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.º En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañado de «curriculum vitae» en 
el que se harán constar, núm. de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, 
títulos académicos, cursos de perfeccionamiento, puestos 
desempeñados en la Administración Pública, años de servi-
cio y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita. 

5.º De estimarse necesario, se celebrarán entrevistas con 
objeto de garantizar la adecuación de los candidatos al puesto 
que se aspira.

6.º Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de Instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación.

7.º Una vez trascurrido el período de presentación de 
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera ob-
tenido otro destino mediante convocatoria pública.

8.º La toma de posesión se efectuará en los términos 
establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, modificado por el De-
creto 528/2004, de 16 de noviembre.

ANEXO I

Núm. plazas: 1.
Código: C01.9.2.
Denominación puesto de trabajo: Secretario/a de Dirección.
Cuerpo: Administrativo/Auxiliares.
Departamento: Gabinete del Consejero Mayor y Secretarias de 
Dirección.
C. específico: 10.725,96.
Grupo: C/D.
Nivel C.D.: 20.
Ads.: F.
Modo acceso: LD.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación.

En desarrollo del Grupo de Investigación «CVI-147» deno-
minado «Genética del control de la división celular», al amparo 
de la Ayuda concedida por la Resolución de 27 de marzo de 
2007, de la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se pone fin al procedimiento para la 

concesión de Incentivos a las Universidades y Organismos de 
Investigación de Andalucía para apoyar a sus Grupos de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológicos andaluces en su actividad 
interanual (Convocatoria 2006), convocada por Orden de 5 de 
julio de 2005 (BOJA núm. 138, de 18 de julio de 2005).

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación, formulada por don Juan Jimé-
nez Martínez, responsable principal del Grupo de Investigación 
citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 17.a) de 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 15 de enero de 2008.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAI0711, que colabore en la 
ejecución del Grupo citado anteriormente, al que se adscribe 
el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.08.05.32.05 541A 649.02.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 
2007/3498).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 23 de enero de 2008.- El Rector Accidental, P.D. 
(Resolución Rectoral de 13.6.2007), el Secretario General,
Vicente Carlos Guzmán Fluja.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.


